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Se preparan en San Lázaro para definir calendario 

del Parlamento Abierto para analizar propuesta 

electoral presidencial 

La Cámara de Diputados se prepara para destrabar y definir el calendario del 

Parlamento Abierto para analizar la propuesta electoral propuesta por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. En tanto la oposición sostiene que no le dará votos a la 

iniciativa presidencial. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18j-3mgrkSIZzUzTZ7wplxTr6G5ASS78j/view  

https://drive.google.com/file/d/18j-3mgrkSIZzUzTZ7wplxTr6G5ASS78j/view
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Diputadas y diputados respaldan aprobación de 

dictámenes en sesión de la Comisión Permanente 

En la sesión de la Comisión Permanente, diputadas y diputados respaldaron la aprobación de diez 

dictámenes con puntos de acuerdo que contienen exhortos a diversas dependencias, y brindan un 

reconocimiento a las universidades del país. Los dictámenes, avalados en votación económica, se 

refieren a acciones contra el cáncer de mama, acreditación del personal médico, tratamiento de la 

endometriosis, combate a la adicción al fentanilo, tamiz neonatal, picaduras de alacrán, promoción del 

deporte y nutrición, turismo y juventud. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-respaldan-aprobacion-de-dictamenes-en-sesion-de-la-comision-permanente/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-respaldan-aprobacion-de-dictamenes-en-sesion-de-la-comision-permanente/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/07/2022 LEGISLATIVO 

Diputados gastarán 20 mdp en los foros sobre 
la reforma electoral 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados gastará 20 millones de pesos para realizar los foros del Parlamento Abierto de la 

reforma electoral, los cuales fueron impulsados por Morena y se realizarán del 26 de julio al 25 de agosto en San 

Lázaro. 

Sin embargo, el contenido de muchos de estos encuentros no es tomados en cuenta por los legisladores, pues no 

se incluyen las propuestas en las iniciativas. 

“Creo que el presupuesto total para la realización de los foros anda alrededor de 20 millones de pesos, incluida 

la contratación de espacios de información. Es parecido en lo que se invirtió en (los foros de) la reforma 

eléctrica”, dijo el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier. 

En conferencia, el legislador dijo que estos recursos saldrán del presupuesto de la Cámara de Diputados. 

Diputados gastarán 20 mdp en los foros sobre la reforma electoral (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-gastaran-20-mdp-en-los-foros-sobre-la-reforma-electoral/
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Comentario / Enrique Galván (Analista) 
 

“Seguramente la crisis de agua que sufre Monterrey y otras regiones del país no hubiera 

estallado, no hubiera llegado al extremo al que está llegando si el Congreso de la Unión 

hubiera acatado una orden de la Suprema corte de Justicia para que emitiera una 

nueva legislación en materia de aguas en sustitución de la actual Ley General de 

Aguas. La Corte emitió su orden el 27 de enero de este año, el Congreso debió 

cumplirla en su siguiente periodo de sesiones, no lo hizo ni lo ha hecho, si la ley se 

aplicara rigurosamente deberían ser destituidos y enjuiciados todos los senadores y 

diputados federales, conste que en el Congreso actual no tienen mayoría la oposición, 

no le echen la culpa a la oposición, son los legisladores de Morena y sus aliados quienes 

tenían y tienen la responsabilidad de promover el acatamiento de la orden de la Corte 

y la nueva legislación en materia de agua. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XqlBq92psA0wXj6mBEPwxxoeSt5WGL1u/view  

https://drive.google.com/file/d/1XqlBq92psA0wXj6mBEPwxxoeSt5WGL1u/view
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Legisladores reconocen a Gabriela Mistral por contribución 
a la función educativa 

 

 

La Comisión Permanente conmemoró los 100 años de la llegada de la maestra y poetisa chilena 

Gabriela Mistral a México; y se reconoció su labor cultural y educativa.  Además, se le considera una de 

las principales referentes de la poesía femenina universal y, por su obra, obtuvo en 1945 el primer 

Premio Nobel de Literatura para un autor latinoamericano. 

 

https://www.milenio.com/politica/legisladores-reconocen-gabriela-mistral-contribucion-mexico 
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Oposición cuestiona que AMLO no asistiera a 

homenaje a 14 marinos fallecidos 

 

 

 

 
 

 

 

MÉXICO (LUIS CARLOS RODRÍGUEZ).- Legisladores de oposición cuestionaron la 

ausencia del presidente Andrés Manuel López Obrador en los funerales, ni se honrara 

a los 14 marinos fallecidos durante el operativo para capturar al narcotraficante, Rafael 

Caro Quintero, así como también demandaron que se esclarezca si la DEA participó o 

no en la detención. (…) 

 

Itzel Josefina Balderas, diputada del PAN, dijo que Lamentablemente 14 elementos 

perdieron la vida y uno más quedó gravemente herido, “un hecho que, por cierto, no 

fue suficiente para que Andrés Manuel López Obrador, comandante de las Fuerzas 

Armadas, acudiera a los servicios funerarios de las víctimas. Es penoso, es lamentable 

la poca sensibilidad, la indiferencia de nuestro Presidente ante este hecho tan 

lamentable”. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-cuestiona-que-amlo-no-asistiera-homenaje-14-

marinos-fallecidos  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-cuestiona-que-amlo-no-asistiera-homenaje-14-marinos-fallecidos
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-cuestiona-que-amlo-no-asistiera-homenaje-14-marinos-fallecidos


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/07/2022 13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

  



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,12 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,12 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,12 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,12 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVAS 

SECCIÓN 

 21/07/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Regaña Oposición a Secretaría de Seguridad 

CIUDAD DE MÉXICO (MAYOLO LÓPEZ).- Diputados y 

senadores de Oposición agendaron en la Comisión 

Permanente un punto de acuerdo en el que hacen 

un extrañamiento a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, por 

su negativa a revisar la política de seguridad 

pública. 
El lunes pasado, la titular de la SSPC se reunió por 

varias horas con diputados y senadores de Morena 

y del PT. 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/

regana-oposicion-a-secretaria-de-seguridad/ar2439818?v=1  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/regana-oposicion-a-secretaria-de-seguridad/ar2439818?v=1
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/regana-oposicion-a-secretaria-de-seguridad/ar2439818?v=1
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Si me corre el INE no importa, porque ya lo van a 

desaparecer los diputados: Adán Augusto 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, minimizó el martes las sanciones que podría 
ponerle el Instituto Nacional Electoral (INE) por actos proselitistas adelantados, pues dijo que “no 
importa”, ya que el organismo desaparecerá. 
“Si me corre el INE, no importa, porque ya lo van a desaparecer los diputados”, dijo el aspirante a la 
candidatura presidencial por Morena mientras los asistentes aplaudieron en un evento. 
 
 
https://formato7.com/2022/07/20/si-me-corre-el-ine-no-importa-porque-ya-lo-van-a-desaparecer-los-diputados-adan-

augusto/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://formato7.com/2022/07/20/si-me-corre-el-ine-no-importa-porque-ya-lo-van-a-desaparecer-los-diputados-adan-augusto/
https://formato7.com/2022/07/20/si-me-corre-el-ine-no-importa-porque-ya-lo-van-a-desaparecer-los-diputados-adan-augusto/
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TEPJF: Adán Augusto no incurrió en actos 

anticipados de campaña 

La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

resolvió que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, no incurrió en actos 

anticipados de precampaña y campaña por las publicaciones hechas en medios 

digitales y redes sociales en las que se dio cuenta de su presunta aspiración 

presidencial. 

El órgano jurisdiccional determinó que en dichas publicaciones no se advierten 

manifestaciones de apoyo a la presunta candidatura del encargado de la política 

interior a la Presidencia de México o un llamado al voto.  

Sin embargo, la magistrada Gabriela Villafuerte Coello insistió que este tipo de actos 

deben revisarse de cara a una eventual reforma electoral. 

“Tiene que haber una reflexión sobre si se concilia la actividad pública de las 

personas del servicio público con la carrera presidencial o de qué manera porque 

tenemos principios, está el 134, está la libertad de expresión, la posibilidad de hacer 

mítines. Son un conjunto de distintos mecanismos que tendrían que replantearse por 

el legislativo”. 

En este contexto, el Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó a gobernadores y 

legisladores abstenerse de participar en mítines de Morena, medida cautelar que 

actualmente aplica a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum; así como a Adán 

Augusto López y al coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal.   

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/tepjf-adan-augusto-no-incurrio-en-actos-

anticipados-de-campana-559554.html 

 

 

  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/tepjf-adan-augusto-no-incurrio-en-actos-anticipados-de-campana-559554.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/tepjf-adan-augusto-no-incurrio-en-actos-anticipados-de-campana-559554.html
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Diputadas y diputados respaldan aprobación de 
dictámenes en sesión de la Comisión 

Permanente 

 
 

Boletín No.2186 

Diputadas y diputados respaldan aprobación de dictámenes en sesión de la Comisión 

Permanente 

• En votación económica, se avaló exhortar a dependencias sobre diversos temas 

En la sesión de la Comisión Permanente, diputadas y diputados respaldaron la aprobación de diez 

dictámenes con puntos de acuerdo que contienen exhortos a diversas dependencias, y brindan 

un reconocimiento a las universidades del país. 

Los dictámenes, avalados en votación económica, se refieren a acciones contra el cáncer de mama, 

acreditación del personal médico, tratamiento de la endometriosis, combate a la adicción al 

fentanilo, tamiz neonatal, picaduras de alacrán, promoción del deporte y nutrición, turismo y 

juventud. 

Reconocimiento a universidades 

La Comisión Permanente reconoce a diversas universidades del país por haber sido evaluadas por 

el Ranking Quacquarellí Symonds (QS) 2023 como las mejores universidades a nivel estatal y 

nacional, entre las que destacan la Universidad Nacional Autónoma de México, el Colegio de 
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México, el Instituto Politécnico Nacional, la Universidad Autónoma de Chapingo, la Universidad 

Autónoma Metropolitana, la Universidad Autónoma del Estado de México, la Universidad de 

Guadalajara, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, la Universidad Autónoma de Nuevo 

León y la Universidad Autónoma de Yucatán. 

Dicho reconocimiento es por su contribución al desarrollo educativo y a la educación de excelencia 

mediante la formación de profesionistas e investigadores talentosos que llenan de orgullo a 

nuestro país. 

Se otorga un especial reconocimiento a la Universidad Autónoma del Estado de México, en virtud 

de que, como resultado de su trabajo y esfuerzo, el Ranking Quacquarelli Symonds (QS) 2023, la 

posiciona entre las mejores universidades públicas del país, destacándola a nivel nacional e 

internacional. 

Fortalecer acciones contra el cáncer de mama 

Un dictamen más exhorta a los gobiernos Federal y de las 32 entidades, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a que continúen y, en su caso, fortalezcan las 

acciones y programas que permitan la difusión, información, concientización, prevención, 

detección oportuna y tratamiento contra el cáncer de mama. 

También se solicita a la Secretaría de Salud, para que, en el anteproyecto que se envía a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de la elaboración del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, considere los recursos suficientes que 

permitan garantizar las acciones y programas para la difusión, información, concientización, 

prevención, detección oportuna y tratamiento contra el cáncer de mama. 

Además, que la Secretaría de Salud incluya a la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para 

la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama en 

el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022, y continúe con su 

proceso de revisión y modificación. 

Al respecto, la diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) dijo estar de acuerdo en impulsar la 

actualización de la NOM para la prevención, diagnóstico y tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer de mama pues representa la oportunidad de diagnosticar y tratar de 

manera oportuna a las personas con este padecimiento y mejorar su calidad de vida. 
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También del PAN, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández recalcó que el cáncer de mama es 

el tumor maligno más frecuente entre las mujeres en el mundo. En México representa la primera 

causa de muerte por cáncer entre las mujeres; en los últimos años el número de fallecimientos 

causados por esta enfermedad ha aumentado de forma alarmante, principalmente por el retraso 

en el inicio del tratamiento. 

Acreditación del personal médico de todos los hospitales 

Otro dictamen, solicita a las autoridades de salud del Gobierno Federal, de las 32 entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con la 

finalidad de que en el ámbito de sus atribuciones y competencias, continúen y, en su caso, 

incrementen las acciones, a fin de que sin descuidar la atención de la pandemia del COVID-19, se 

prosiga con la capacitación, certificación y acreditación del personal médico de todos los hospitales 

y la certificación de establecimientos médicos. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) recordó que el objetivo de este proceso de certificación 

es brindar un servicio de calidad a los pacientes, así como reconocer a las y los médicos que 

colaboran en las diversas instituciones de salud, lo cual es muestra del nuevo enfoque en materia 

de salud que el gobierno adoptó. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Raymundo Atanacio Luna sostuvo que al hacer 

extensivas estas acciones a todos los hospitales coadyuvará a una efectiva atención integral de los 

servicios de salud, así como al crecimiento profesional de todo el personal del sector tan 

importante para que sigan ejerciendo su profesión con plena conciencia y dignidad. 

NOM relativa al tamiz neonatal 

En otro dictamen se exhorta a la Secretaría de Salud a que publique a la brevedad la Norma Oficial 

Mexicana relativa al tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas graves o críticas. 

Al respecto, la diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) externó su apoyo a este “tema de gran 

relevancia porque tiene que ver con la niñez de este país y los cuidados que el Estado debe 

procurar desde su nacimiento”. Precisó que realizar el tamiz neonatal permite detectar, 

diagnosticar e iniciar tratamiento oportuno ante la presencia de padecimientos metabólicos en el 

recién nacido y de no realizarse se corre el riesgo de no detectar al menos seis enfermedades 

graves. 
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Picaduras de alacrán 

Otro dictamen también pide la Secretaría de Salud que, en coordinación con sus homólogas de las 

32 entidades federativas, garantice la disponibilidad del tratamiento oportuno para picaduras de 

alacrán. 

Del PAN, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández señaló que en México aproximadamente 

300 mil personas son reportadas por piquete de alacrán cada año y, de acuerdo con la 

Organización Mundial de la Salud, ocurren entre 700 y mil 400 muertes cada año por esta causa, 

sobre todo en menores de 10 años de edad. 

Combate a la adicción al fentanilo 

Asimismo, un dictamen que solicita a las secretarías de Salud, de Seguridad Pública, de Educación 

Pública y a la Fiscalía General de la República, a que, en coordinación con las 32 entidades 

federativas en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, continúen y, en su caso, 

fortalezcan las acciones y políticas públicas de información, difusión, concientización, prevención, 

diagnóstico, tratamiento, seguimiento y combate a la adicción al fentanilo. 

Campañas de promoción del deporte y nutrición balanceada 

En otro dictamen se pide a la Secretaría de Salud que, en coordinación con sus homólogas de las 

32 entidades federativas, continúe y, en su caso, incremente los programas y campañas de 

promoción del deporte y nutrición balanceada, así como de concientización sobre el sedentarismo 

y la inactividad física, tendientes a combatir el sobrepeso y la obesidad. 

Fortalecer promoción de Nayarit 

Uno más, exhorta a las secretarías de Relaciones Exteriores y de Turismo para que, en 

coordinación con el gobierno de Nayarit, continúen impulsando, amplíen y fortalezcan la 

promoción de esta entidad federativa como destino turístico mundial, a través de las 

representaciones diplomáticas de México en el exterior. 

Piden a congresos de los estados crear Comisión de Juventud 

También se avaló exhortar a los congresos de Yucatán, Colima, Jalisco, San Luis Potosí y Baja 

California Sur, a analizar la viabilidad de crear una Comisión Legislativa Ordinaria de Juventud. 
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Tratamiento de la endometriosis desde la adolescencia 

Finalmente, se exhortó a la Secretaría de Salud a que, en coordinación con sus homólogas de las 

32 entidades federativas, continúe y, en su caso, fortalezca las medidas de investigación, 

prevención, difusión, concientización, diagnóstico y tratamiento de la endometriosis desde la 

adolescencia 
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Se presentó en la Cámara de Diputados el 
concierto de Jazz Re-lláo en una fusión con 

flamenco 

 
 

Es una nueva propuesta artística mexicana digna de conocerse y difundirse 
para deleite del público 

Boletín No.2191 

Se presentó en la Cámara de Diputados el concierto de Jazz Re-lláo en una fusión con flamenco 

• Es una nueva propuesta artística mexicana digna de conocerse y difundirse para deleite del público 

• Una espléndida amalgama de dos géneros musicales: director del Espacio Cultural San Lázaro, Ismael Carvallo Robledo 

En el marco del Miércoles Cultural San Lázaro se presentó el concierto de Jazz Re-lláo, colectivo escénico, a través de una 

sui géneris fusión del movimiento musical afroamericano y el flamenco, cuyos acordes impregnaron el vestíbulo principal 

de la Cámara de Diputados con esta nueva propuesta artística mexicana. 

Con alegres y sentimentales rimas de los cantaores y el zapateado apasionado y expresivo de las bailaoras, Jazz Re-lláo 

compartió acordes jazzísticos con el legendario género musical español, en una nueva mezcla del arte digna de conocerse 

y difundirse para deleite y esparcimiento de los escuchas.  
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Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, destacó la presentación de diferentes propuestas 

artísticas, con el propósito de acercarlas a las y los trabajadores del recinto parlamentario de forma presencial y a través de 

las plataformas digitales al público a distancia.  

“Esta ocasión es muy especial porque se muestra algo nuevo a través de una espléndida fusión de jazz con flamenco; ambos 

géneros extraordinarios muestran la virtud e improvisación de los artistas”, afirmó.  

Dijo que se está convirtiendo en tradición dedicar una vez al mes a la ejecución de jazz dentro de las actividades del 

Miércoles Cultural San Lázaro.  

El director musical de Jazz Re-lláo, Gerardo del Carrizo, agradeció a la Cámara de Diputados la apertura del espacio para 

dar a conocer y transmitir las diversas expresiones creativas de artistas mexicanos, a través de esta nueva propuesta.  

El colectivo escénico tiene como directora artística a María José Valdez, quien junto con Andrea Ezetea, fueron las bailaoras 

que recrearon fuertes y expresivas coreografías, mediante el mítico zapateado del flamenco, que data del Siglo XVIII, cuyas 

principales facetas del cante (canto andaluz), toque (técnica de los guitarristas) y baile emocionaron al público que asistió 

al vestíbulo principal del Palacio Legislativo para disfrutar de este concierto.  

En la guitarra, Gerardo del Carrizo; en la percusión, Álvaro Rubio; al saxofón y flauta, Roberto Cantú, y al piano, Pablo 

Eduardo Cerda, ejecutantes que conjuntaron los acordes para dar vida a esta mezcla de jazz y flamenco.  

Los cantaores Ángel Rodríguez, Estefanía Riojas y Liz Aguilar con sus rimas nostálgicas y alegres recrearon el flamenco; 

impregnado del sonido acompasado de las palmas lograron el disfrute de los escuchas en esta nueva expresión musical 

presentada por artistas mexicanos. 
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Tren Maya, T-MEC, seguridad y sequía, temas de 
la Agenda Política en la sesión de la Comisión 

Permanente 

 
 

Boletín No.2189 

Tren Maya, T-MEC, seguridad y sequía, temas de la Agenda Política en la sesión de la Comisión Permanente  

En la sesión de la Comisión Permanente, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT emitieron comentarios 

en el apartado de Agenda Política sobre los temas: Tren Maya, T-MEC, seguridad y sequía, los cuales fueron propuestos 

por diversos grupos parlamentarios. 

Empieza a cambiar la tendencia delictiva 

El diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena) afirmó que “está empezando a cambiar la tendencia delictiva, contra lo 

que se cree, contra lo que se dice, contra lo que se repite; la mayoría de los delitos federales y del orden común han dejado 

de crecer con la tendencia que tenían; me refiero a la propensión que llevaban los gobiernos anteriores”. 

Explicó que de 2006 a 2012 las cifras del delito subieron 192 por ciento y de 2012 a 2018, casi 60 por ciento. Sostuvo que 

se están deteniendo los delitos y dijo que “hay un corte de caja todos los días en materia de seguridad pública; hay programas 

sociales que han impedido que muchachos se vayan a las organizaciones criminales como pasaba antes”.  
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Reconocimiento a elementos de la Marina  

La diputada Itzel Josefina Balderas Hernández (PAN) expuso que la captura del narcotraficante Rafael Caro Quintero dejó 

muchas dudas y preguntas que nadie ha podido aclarar. No se sabe quién determinó el operativo, cuántos elementos de la 

Marina participaron, en qué consistió el papel de la DEA y qué hacía Caro Quintero en esos matorrales donde se ocultaba 

y desde cuándo se investigaba. 

Solicitó a la Secretaría de Marina que esclarezca estas dudas. “Las y los mexicanos exigimos un informe detallado”. 

Reconoció a los 14 elementos de la Marina que entregaron su vida por el país. “A nombre de mi grupo parlamentario, todo 

nuestro respeto, admiración y solidaridad”.  

Respetar la ley  

Por el PRI, el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez indicó que los ojos de todo México y de la comunidad internacional están 

en lo que pasa con la obra faraónica del Tren Maya, pero “hoy el Gobierno Federal ha decidido hacer caso omiso a la ley”. 

Cuestionó dónde ha quedado el juramento de hacer cumplir la ley y respetar la Constitución. “Lo único que nos han 

demostrado es violarla”. 

Denunció que con esa obra se está destruyendo la selva, los cenotes, la flora y la fauna, “pero a ustedes no les interesa; se 

hace un grave daño a la naturaleza. Los invito a que con prudencia analicemos lo que se está haciendo. Hagamos un bien al 

país, a las familias mexicanas y al medio ambiente”.    

Emitir una nueva ley de aguas  

El diputado Kevin Angelo Aguilar Piña (PVEM) mencionó que lo que ocurre en Nuevo León por la escasez de agua es un 

llamado para las autoridades de todos los niveles de gobierno. Puede suceder en otras regiones del país si no se toman las 

medidas urgentes, a mediano y largo plazo, a fin de garantizar la seguridad hídrica a toda la población. 

Llamó a revisar y actualizar el sistema de concesiones de agua debido a la inequidad en la distribución del recurso, e hizo 

un llamado a todos los grupos parlamentarios para que se alcancen los acuerdos hacia la emisión de una nueva ley de aguas 

que dé equidad en el suministro e incorpore el enfoque de derechos humanos.  

En seguridad, “vamos por la ruta correcta”  

Reginaldo Sandoval Flores, diputado del PT, expresó que la obra del Tren Maya es necesaria para el desarrollo del Sur-

Sureste del país; sin embargo, chocan dos visiones, la de la Cuarta Transformación y la de los intereses que la quieren 

frenar. 
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En el caso del T-MEC, dijo, representa la continuidad del Tratado de Libre Comercio, con algunas reformas, ya que se 

requiere un tratado, pero hay que considerar la fuerza laboral. Consideró importante buscar que haya permisos para que las 

y los trabajadores mexicanos vayan a Estados Unidos. En seguridad, “vamos por la ruta correcta; todos los delitos van hacia 

abajo y es señal que la estrategia va correctamente”.  

Consulta que inició Estados Unidos es procedimiento normal  

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) señaló que la consulta que inició el gobierno de Estados Unidos 

“es un procedimiento normal; está comprendido en el Tratado de Libre Comercio, en el capítulo 31, y no es la primera vez 

que se implementa”. 

Comentó que hay un fideicomiso de aduanas, que cuando empezó este gobierno tenía 30 mil millones de pesos y hoy tiene 

cien mil millones de pesos, de los cuales 30 mil se van a usar para modernizar los puertos y las aduanas. Sostuvo que el 

asunto de la seguridad nacional implica también el desarrollo económico de todas las regiones; por eso el Tren Maya es un 

tema que forma parte de ese rubro.  

Para rectificación de hechos, participó el diputado Raymundo Atanacio Luna (PT), quien pidió revisar el problema de la 

sequía, las empresas refresqueras y las embotelladoras. “El agua no debe ser un recurso con el que las empresas hagan 

negocio; debe ser un derecho humano”. 
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La Comisión de Derechos Humanos aprobó un dictamen 

para que la CNDH promueva la cultura de paz 

 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), 

aprobó dos dictámenes orientados a ampliar la protección a las garantías ciudadanas en materia de 

cultura de paz y modificar la integración de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-derechos-humanos-aprobo-un-dictamen-para-que-la-cndh-promueva-la-cultura-de-

paz/ 
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Julieta Vences lanza programa de subsidio de 50 % para 

alimentos de la canasta básica 

En apoyo a la economía de las familias poblanas, la diputada federal de Morena, Julieta Vences 

Valencia continúa con el programa de subsidio para alimentos de la canasta básica que otorga 

mediante su casa de gestión. 

 

https://efekto10.com/julieta-vences-lanza-programa-de-subsidio-de-50-para-alimentos-de-la-canasta-basica/ 
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Legisladores de Morena y oposición revisan con SHCP 

programa antiinflacionario 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (IVÁN EVAIR SALDAÑA).- Diputados y senadores de la Comisión 

Permanente, de todos los partidos políticos, se reunieron este miércoles en Palacio 

Nacional con funcionarios del Gobierno federal, en las oficinas de Hacienda, a fin de 

revisar los resultados del programa contra la inflación.  

Al término del encuentro, la diputada federal de Morena, Yeidckol Polevnsky, aseguró 

que todos los legisladores, incluidos los de oposición, salieron “muy complacidos” de 

los resultados que ha emprendido el gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/7/20/legisladores-de-morena-oposicion-revisan-

con-shcp-programa-antiinflacionario-423592.html   
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Informe federal muestra eficacia de programa 

contra inflación: Polevnsky 

CIUDAD DE MÉXICO (EMIR OLIVARES 

Y ALONSO URRUTIA).- Al término de 

una reunión con funcionarios de la 

secretarías de Hacienda, 

Economía, del Bienestar y de la 

Procuraduría Federal Consumidor, 

la diputada de Morena Yeidkol 

Polenvsky dijo que en el informe que 

se les presentó sobre la 

instrumentación del programa para 

contener la inflación, se muestra la 

eficacia que ha tenido para que no 

se incremente. 
Señaló que es necesario reconocer la importancia de la política instrumentada que ha 

permitido una mayor contención en México con respecto a otros países, en especial 

por el esfuerzo gubernamental para reducir el impacto del alza en los energéticos al 

igual que se ha realizado para que no se incremente el precio de la energía eléctrica. 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/07/20/politica/informe-muestra-eficacia-de-programa-

contra-inflacion-polevnsky/    

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/07/20/politica/informe-muestra-eficacia-de-programa-contra-inflacion-polevnsky/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/07/20/politica/informe-muestra-eficacia-de-programa-contra-inflacion-polevnsky/
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«Otorgar visas de trabajo en EU a mexicanos y 

centroamericanos contribuirá a una migración laboral 

organizada y protegida» 

 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), presidente de la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, afirmó que con las visas de trabajo que el Gobierno de Estados Unidos aceptó otorgar 

a mexicanos, se beneficiará a que haya una migración laboral organizada y protegida. 

 

https://efekto10.com/otorgar-visas-de-trabajo-en-eu-a-mexicanos-y-centroamericanos-contribuira-a-una-migracion-laboral-

organizada-y-protegida/ 
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Diputado de Morena achaca a medios aumento 

en percepción de inseguridad 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (YULIA BONILLA).- El diputado por Morena Juan Ramiro Robledo 

señaló a los medios de comunicación como los responsables del incremento en la 

percepción de inseguridad, tras referir que este indicador se ve influenciado por la 

información que da a conocer la prensa a la población. 

En conferencia de prensa, el legislador aseguró que en la administración del Presidente 

Andrés Manuel López Obrador es un “gobierno más sensible” y durante el cual se ha 

“logrado” revertir el crecimiento de algunos delitos, tal como el robo de vehículo o los 

homicidios, aunque reconoció que no es el mismo comportamiento para otros ilícitos. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputado-morena-achaca-medios-aumento-percepcion-

inseguridad-491264  
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Morena presentará reclamación ante Corte para 

que revise 'blindaje' a presidenciales 

 
El representante de Morena ante el INE, Mario Llergo, señaló que impondrán una 

reclamación para insistir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación revise a fondo 

la controversia constitucional que presentaron en contra de la sentencia del Tribunal 

Electoral que ampliará el modo honesto de vivir para ilícitos electorales y que pondría 

en riesgo las candidaturas de personas que hayan cometido este tipo de violaciones.  

 

En entrevista con Milenio, el diputado morenista adelantó que ya preparan un acto de 

reclamación luego de que ayer, un ministro desechó las acciones de 

inconstitucionalidad del partido por considerarlas “notoriamente improcedentes”. 

 

“Nos queda otro recurso que es la vía de la reclamación y vamos a interponer ese 

recurso para que pueda revisarse a fondo, nos parece a nosotros, desde la 

representación de Morena, que finalmente esta resolución del Tribunal Electoral 

trastoca el orden constitucional al arrogarse atribuciones que no le corresponden en el 

sentido de dictar una resolución como si fuesen Poder Legislativo. Todavía hay un tramo 

para poder encaminar esta resolución de la suprema Corte de Justicia de la Nación”, 

señaló.  

 

Con esta acción, Morena busca blindar a sus aspirantes a la presidencia de la 

República, quienes tienen varias sentencias en su contra, principalmente la jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, por reiterados ilícitos 

electorales y desacatos tanto en las pasadas elecciones como en el proceso de 

revocación de mandato, reincidencia por la que la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación determinó que ahora se analizará el modo honesto 

de vivir, que de perderlo por la constante violación a leyes electorales, les impediría 

avanzar en sus candidaturas.  

 

https://www.milenio.com/politica/morena-presentara-reclamacion-scjn-sentencia-

tepjf  

https://www.milenio.com/politica/morena-presentara-reclamacion-scjn-sentencia-tepjf
https://www.milenio.com/politica/morena-presentara-reclamacion-scjn-sentencia-tepjf
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Comisión de Trabajo y Previsión Social se 
reunió con el titular del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje 

 
 

En México, los derechos laborales deben ser universales: diputado 
Baldenebro Arredondo 

Boletín No.2188 

Comisión de Trabajo y Previsión Social se reunió con el titular del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

• En México, los derechos laborales deben ser universales: diputado Baldenebro Arredondo 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), 

se reunió de manera semipresencial con el magistrado Plácido Morales Vázquez, presidente del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

El diputado Baldenebro Arredondo dijo que esta reunión es con el fin de que las y los diputados conozcan las necesidades 

del Tribunal y planteamiento de algunas sugerencias de cambios o iniciativas que se podrían analizar y construir.  

Comentó que ha habido situaciones en todos los distritos donde las organizaciones se acercan a las y los legisladores para 

exponerles sus problemáticas laborales, que a veces se encuentran sin avance en el Tribunal.  
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En su intervención, el presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, magistrado Plácido Morales Vázquez, 

señaló que la reforma al artículo 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que permitió el voto 

personal, libre, directo y secreto para la elección sindical, empezó a dar oxígeno a este gremio.  

“Fue fundamental esta reforma y cómo desmanteló el viejo sindicalismo corporativo que de alguna forma neutralizaba las 

demandas de los trabajadores al servicio del Estado; generaba una casta de privilegios y de acuerdos, y los avances en lo 

que realmente son prestaciones que eleven el nivel de vida de los trabajadores no se daban”, agregó.  

Manifestó que lo que hace falta es una reforma constitucional para el Apartado B del artículo 123 de la Constitución que 

diera el siguiente paso al proceso de la reforma laboral que ustedes hicieron posible.  

Encontramos cuestiones, como en el refugio de la autonomía sindical, donde también hay maniobras para la continuidad de 

grupos en el control sindical, pero la ley puede darnos, sin violentar la autonomía sindical, los elementos para que nosotros 

pudiéramos garantizar la democracia en los sindicatos nacionales, tanto los federales como locales, mencionó.  

Intervención de las y los diputados  

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) dijo, vía zoom, que la reforma a la Ley Federal del Trabajo no alcanzó para 

el Apartado B en materia de la conciliación. “Las instituciones de gobiernos de los 3 niveles siempre dicen que no hay 

presupuesto para conciliar los asuntos laborales y cada cambio de administración tenemos el problema de cientos de casos 

de despido a nivel municipal, estatal y federal”.  

La diputada Margarita García García (PT) comentó que con esa reforma se avanzó en la ley, pero en los hechos aun no 

porque existe corrupción y malas prácticas donde el patrón sigue patrocinando a los sindicatos mayoritarios. “Lo importante 

es que de este diálogo tengamos comunicación directa para que sean atendidas las peticiones y podamos contribuir en este 

tema”.    

De la misma bancada, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel manifestó que si se enfocan en la materia y la ley, se podrá ir 

erradicando todo lo que se ha incumplido en materia de los trabajadores. Agregó que es necesario que en los sindicatos 

prevalezca la paridad entre las mujeres y hombres, y se amplié la ley en cuestiones de género.  

De Morena, el diputado Iran Santiago Manuel propuso una reforma integral para garantizar los derechos laborales sindicales 

de los trabajadores, que los dirigentes no participen más de dos veces, impulsar la participación de los empleados en todo 

el proceso de la elección del sindicato y establecer que los sindicatos minoritarios tengan los mismos derechos que los 

mayoritarios.  
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Tereso Medina Ramírez, diputado del PRI, consideró que la aplicación de la justicia laboral no depende de una sola persona, 

sino de todos; por ello, planteó que al igual que la reforma de los trabajadores del Apartado A, en el Apartado B en el 

proceso del derecho del Trabajo se incluya la conciliación obligatoria como un medio alterno para resolver conflictos.  

Vía Zoom, la diputada de Morena, Araceli Ocampo Manzanares, reconoció el trabajo del funcionario y expresó la necesidad 

de generar mesas de trabajo para atender la solicitud de los sindicatos minoritarios y que se garantice la justicia, la 

democracia y la libertad en materia laboral. Resaltó que ha impulsado iniciativas para garantizar los derechos laborales, 

entre ellas la adición al artículo 124, en el Apartado B, para que la autoridad que no quiera reconocer un registro y una toma 

de nota sea sancionada.  

Respuestas  

En sus respuestas, el magistrado Morales Vázquez comentó que en materia sindical hacen falta en la ley los elementos para 

que ellos sean garantes de la igualdad, imparcialidad y libre competencia y no que en el principio de la autonomía sindical 

se sigan preservando privilegios u opacidad.    

“Está la ley, falta que hagamos el ejercicio. Todos pensamos que nuestro país es un país de trabajadores, de gente que trabaja 

y que los trabajadores tienen derechos”, agregó. 

Manifestó que está a disposición de las y los integrantes de la Comisión para las dudas que tengan y para que trabajen de la 

mano en estos temas. Asimismo, estuvo de acuerdo en una agenda de mesas de trabajo.   

El diputado Baldenebro Arredondo resaltó que los derechos laborales en este país tienen que ser universales. “La gestión 

sindical, cuando está bien llevada por unos buenos dirigentes, día con día y cada revisión va consiguiendo más prestaciones 

para sus trabajadores. Debe haber ese equilibrio”. 
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La Comisión de Derechos Humanos aprobó un 
dictamen para que la CNDH promueva la 

cultura de paz 

 
 

Validó opinión a iniciativa que establece en la Constitución Política el 
derecho de las personas a ser buscadas 

Boletín No.2187 

La Comisión de Derechos Humanos aprobó un dictamen para que la CNDH promueva la 

cultura de paz 

• Validó opinión a iniciativa que establece en la Constitución Política el derecho de las personas a 

ser buscadas  

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), aprobó dos dictámenes orientados a ampliar la protección a las garantías ciudadanas 

en materia de cultura de paz y modificar la integración de la Comisión Intersecretarial para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas. 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

Que la CNDH promueva la cultura de paz 

Las y los diputados de la Comisión aprobaron con 23 votos a favor el dictamen que plantea 

reformar el artículo 6° de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a fin de 

estipular que este organismo tenga entre sus atribuciones promover la cultura de paz. 

Con esta modificación se logrará fortalecer la labor que realiza la CNDH, porque la promoción de 

la cultura de paz es un elemento indispensable para mejorar las condiciones de vida y brindar 

herramientas que permitan cambiar comportamientos ante las situaciones cotidianas de 

convivencia. 

La diputada Inés Parra Juárez (Morena) se pronunció a favor de esta reforma, ya que conlleva una 

buena intención; no obstante, solicitó que no quede solamente en un decreto.  

Consideró que esta instancia legislativa, más que dedicarse a atender un cúmulo incesante de 

reformas y nuevas leyes, debe vigilar y pedir cuentas a las instancias para que cumplan con sus 

obligaciones de protección y defensa de los derechos humanos. 

Ante ello, instó a esta Comisión a que realice comparecencias y mesas de trabajo con la CNDH, la 

Subsecretaría de Derechos Humanos y la Fiscalía de Derechos Humanos para pedirles cuentas de 

su actuar en la defensa de los derechos humanos y hacia una cultura de paz en el país. 

De Morena, la diputada Evangelina Moreno Guerra se congratuló por el apoyo y aprobación del 

dictamen, ya que está orientado a transformar al país. 

Se modifica integración de la Comisión Intersecretarial 

Durante su reunión ordinaria, las y los integrantes de esta instancia legislativa aprobaron con 23 

votos a favor el dictamen por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de integración de la Comisión 

Intersecretarial. 

El dictamen tiene como objetivo modificar los términos de los integrantes de la Comisión: 

Secretaría de Seguridad Pública por Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Secretaría 

de Desarrollo Social por Secretaría de Bienestar; Procuraduría Social de Atención a Víctimas del 

Delito por Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas e incluir a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/07/2022 LEGISLATIVO 

 

El texto argumenta que la inclusión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fortalecerá el 

combate a la trata de personas, toda vez que es el tercer delito más lucrativo en el país y dicha 

dependencia, por conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera, podría detectar y presentar 

denuncias por hechos relacionados con recursos de procedencia ilícita. 

Establecer derecho de las personas a ser buscadas 

Con 17 votos a favor y cinco abstenciones, la Comisión aprobó la opinión en sentido positivo a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho de las personas a 

ser buscadas. 

Al respecto, la diputada Parra Juárez explicó que el dictamen tiene como propósito establecer en 

la legislación el derecho de toda persona a ser buscada.  

Dijo que a esta propuesta se le debe agregar que las autoridades estén obligadas a realizar 

acciones de búsqueda, ya que de lo contrario la ciudadanía queda en total indefensión. 

La diputada Marisol García Segura (Morena) agradeció que se incluyeran las observaciones para 

robustecer la argumentación jurídica, las cuales se enfocan en destacar que la iniciativa atiende 

las observaciones del Comité para la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas al elevar a 

rango constitucional el derecho a ser buscado. 

Recordó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió, en noviembre del 2021, dos tesis 

jurisprudenciales que tienen como eje toral el derecho de toda persona desaparecida a ser 

buscada. 

Asuntos generales 

La diputada Carrasco Godínez anunció que el 27 de julio se llevará a cabo la reunión extraordinaria 

de Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Salud, a fin de discutir, votar y, en su caso, 

aprobar el dictamen con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la 

ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la Ley General de Salud en materia de 

protección de los derechos humanos de personas con discapacidad auditiva o/y verbal. 

Por su parte, la diputada Parra Juárez manifestó su preocupación de que la Subsecretaría de 

Derechos Humanos siga disfuncional en la protección a periodistas, por lo que propuso solicitar 
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información sobre sus protocolos de atención, toda vez que en la actualidad se deja indefensos a 

los comunicadores agredidos, a pesar de estar en el programa de protección. 

“De nada sirve tener leyes robustas en la defensa de periodistas y libertad de expresión si en la 

práctica las instancias son inoperantes y negligentes en la ejecución de los protocolos de 

protección”, apuntó. 

 

En tanto, la diputada del PRI, Sue Ellen Bernal Bolnik, indicó que si bien las leyes en materia de 

protección a periodistas y defensores de derechos humanos son robustas es importante saber 

cómo actúa su protocolo de atención. 

Subrayó que la Comisión ya dio el primer paso al emitir la opinión a la iniciativa en esta materia, 

por lo que sugirió externar a la Comisión de Puntos Constitucionales la urgencia para que se 

continúe con su proceso legislativo, pues este tema “es algo que nos debe preocupar y ocupar por 

la ola de violencia en contra de estos sectores”. 

Por el PT, la diputada Marisela Garduño Garduño hizo un llamado a las autoridades del Estado de 

México para que atiendan las demandas de sus habitantes que han sido víctimas de violación a 

los derechos humanos por los cuerpos policiacos de la entidad. 

La diputada Bernal Bolnik invitó a los ciudadanos de esa entidad que hayan sido vulnerados en 

sus derechos humanos a que se acerquen a esta Comisión para que se les dé el respaldo 

necesario. 

Sin embargo, consideró que “no se puede generalizar y decir que todos los policías son violentos, 

por lo que será necesario identificar a los elementos de seguridad y que las autoridades 

competentes den el seguimiento oportuno”. 

También del PRI, el diputado Ricardo Aguilar Castillo dijo que se deben mostrar los elementos y 

lugares específicos, porque no se puede generalizar el actuar de los servidores públicos.  
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Alianza Va por México no apoyará reforma electoral, 

reitera el PAN 

 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) afirmó que la alianza legislativa “Va por México” (PAN, PRI 

y PRD) coincide en que no apoyará la iniciativa de reforma constitucional en materia política-

electoral que el Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados. 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-07-20/naci%C3%B3n/alianza-va-por-m%C3%A9xico-no-apoyar%C3%A1-reforma-electoral-

reitera-el-pan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-07-20/naci%C3%B3n/alianza-va-por-m%C3%A9xico-no-apoyar%C3%A1-reforma-electoral-reitera-el-pan
https://municipiospuebla.mx/nota/2022-07-20/naci%C3%B3n/alianza-va-por-m%C3%A9xico-no-apoyar%C3%A1-reforma-electoral-reitera-el-pan
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Solicitará PAN en el Congreso comparecencia de 

titulares de Segob y SSPC por Tren Maya 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS 

CARLOS RODRÍGUEZ).- La 

fracción parlamentaria del 

PAN en la Comisión 

Permanente del Congreso de 

la Unión, solicitará la 

comparecencia de los titulares 

de Gobernación, Adán 

Augusto López Hernández; de 

Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela 

Rodríguez; y Javier May, titular 

de Fonatur, para que expliquen 

el por qué se reemprendió de manera ilegal la construcción del Tren Maya cuando 

está vigente una resolución judicial que determinó su suspensión. 
En rueda de prensa, la vicecoordinadora del PAN en el Senado, Kenia López, 

argumentó que “Sélvame del Tren” y otras organizaciones obtuvieron una suspensión 

definitiva por parte del Poder Judicial para detener la construcción del Tramo 5 de la 

obra. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-solicitara-en-el-congreso-comparecencia-de-titulares-

de-segob-y-sspc-por-tren-maya  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-solicitara-en-el-congreso-comparecencia-de-titulares-de-segob-y-sspc-por-tren-maya
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-solicitara-en-el-congreso-comparecencia-de-titulares-de-segob-y-sspc-por-tren-maya
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El Tren Maya, costoso e inviable proyecto 

presidencial: Saúl Téllez 

A nombre del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, el diputado Saúl 

Téllez señaló que el proyecto ferroviario del Tren Maya presenta un sobre costo que ya 

rebasa en un 90 por ciento de lo planteado. El legislador panista afirmó que al darle la 

categoría de obra de seguridad nacional al Tren Maya el Gobierno de México busca 

evadir el cumplimiento de la ley. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1N6NE_ZDbpqtG6qHYB5897q41AJU2bWLy/view  

https://drive.google.com/file/d/1N6NE_ZDbpqtG6qHYB5897q41AJU2bWLy/view
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Senado debe abordar la controversia solicitada 

por EU en relación al T-MEC: MC 

 
MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- Legisladores de oposición criticaron la respuesta del 

presidente Andrés Manuel López Obrador luego de que el gobierno de Estados Unidos 

iniciara el proceso para levantar un panel de solución de controversias contra nuestro 

país en el marco del T-MEC, argumentando políticas discriminatorias a favor de Pemex 

y la CFE. (…) 

En tanto, el diputado por el PAN, Humberto Aguilar Coronado, advirtió que, si no se 

logra solucionar esta controversia, habría represalias contra nuestro país, lo que 

provocaría nuevas pérdidas para Pemex y la CFE. 

El coordinador de MC en el Senado, Clemente Castañeda, destacó que la Cámara 

Alta debe abordar la controversia solicitada por Estados Unidos para revisar las políticas 

energéticas de México. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/senado-debe-abordar-la-controversia-solicitada-por-

eu-en-relacion-al-t-mec-mc-559555.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/senado-debe-abordar-la-controversia-solicitada-por-eu-en-relacion-al-t-mec-mc-559555.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/senado-debe-abordar-la-controversia-solicitada-por-eu-en-relacion-al-t-mec-mc-559555.html
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Morena y aliados han decidido votar en contra todas las 

iniciativas de la oposición; afectan los derechos de los 

mexicanos: María Teresa Castell 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) afirmó que la bancada de Morena y sus aliados 

han decidido votar en contra de todas las iniciativas de los grupos parlamentarios que integran la 

alianza “Va por México” (PRI, PAN y PRD), como repercusión de haber votado en sentido negativo la 

reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo federal, en abril pasado. 

 

https://edomexaldia.com/morena-y-aliados-han-decidido-votar-en-contra-todas-las-iniciativas-de-la-oposicion-afectan-los-

derechos-de-los-mexicanos-maria-teresa-castell/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/morena-y-aliados-han-decidido-votar-en-contra-todas-las-iniciativas-de-la-oposicion-afectan-los-derechos-de-los-mexicanos-maria-teresa-castell/
https://edomexaldia.com/morena-y-aliados-han-decidido-votar-en-contra-todas-las-iniciativas-de-la-oposicion-afectan-los-derechos-de-los-mexicanos-maria-teresa-castell/
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Diputados proponen un punto de acuerdo para 

que Congreso manifieste extrañamiento a 

directora de Conacyt 

 
MÉXICO (REDACCIÓN).- La diputada Olga Luz Espinosa Morales, del PRD, y Juan Carlos 

Romero Hicks, del PAN, hicieron una propuesta de punto de acuerdo para manifestar 

extrañamiento a María Elena Álvarez-Buylla, directora del Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (Conacyt).  

 

El motivo es porque, el pasado 12 de julio, Conacyt informó a través de su cuenta de 

Twitter que la directora sostuvo una reunión de trabajo sólo con diputados de Morena, 

PT y Partido Verde. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/conacyt-diputados-proponen-un-punto-de-

acuerdo-para-que-congreso-manifieste-extranamiento-directora  

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/conacyt-diputados-proponen-un-punto-de-acuerdo-para-que-congreso-manifieste-extranamiento-directora
https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/conacyt-diputados-proponen-un-punto-de-acuerdo-para-que-congreso-manifieste-extranamiento-directora
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Entrevista / Ildefonso Guajardo (Diputado – PRI) 
 

“Esto era un anuncio que tarde que temprano iba a llegar, o sea a mí no me quedaba 

ninguna duda que no podíamos evitar este reclamo porque veníamos haciendo una 

serie de cosas que no solo están dañando los términos de competencia, los términos 

de inversión para empresas norteamericanas también para empresas mexicanas 

invertidas en energía, la diferencia es que las empresas que se amparan en un Tratado 

de Libre Comercio que tienen un capítulo de inversión, un capítulo de controversias 

Estado a Estado pueden recurrir a los mecanismos de esos tratados, los inversionistas 

nacionales tienen que seguir el proceso lento de los procesos judiciales”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1neDS85hUl4aOBdyJJvMqBflFYB26ba0-/view  

https://drive.google.com/file/d/1neDS85hUl4aOBdyJJvMqBflFYB26ba0-/view
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Entrevista / Ildefonso Guajardo (Diputado – PRI)  

 
“Habría que revisar las declaraciones de Jesús Seade el día que cerramos la 

negociación en Washington el 27 de agosto, donde a pregunta expresa de los medios 

en la embajada de México, dijo Jesús Seade que el presidente, en público y en privado 

había dicho que no tenía en sus planes modificar el marco sobre energía y electricidad 

promovido por la reforma del 2015, o sea yo fui testigo en primera fila y vi cuál fue la 

intervención de Jesús Seade, a quien en ese caso le dimos toda la autoridad para que 

se pusiera de acuerdo en el capítulo de energía y él más que nadie está consciente 

de los compromisos transversales que hay y cómo se regulan los monopolios estatales, 

de cómo se le debe proteger la competencia económica en favor de los 

consumidores de electricidad”. 
 
https://drive.google.com/file/d/1v8R1wvIBX4FKki-oO-CzOGg7fcz1wpS-/view  

https://drive.google.com/file/d/1v8R1wvIBX4FKki-oO-CzOGg7fcz1wpS-/view
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Entrevista / Ildefonso Guajardo (Diputado-PRI) 

“Que el Gobierno de Estados Unidos, ya con el apoyo de Canadá, haya presentado 

ante México una queja formal por la política energética del Gobierno Federal, no es 

un hecho que deba tomar a nadie por sorpresa. El Gobierno de México debe atender 

seriamente el planteamiento de Estados Unidos y lograr resolver la disputa, porque ello 

implicaría el riesgo de que México pague montos equivalentes al daño que pueda 

considerar el gobierno de Joe Biden, y podrían significar aranceles a productos de 

exportación mexicanos. Por más veces que pongamos a Chico Che, nos tiene que 

caer el veinte de que nos tenemos que sentar a atender con seriedad estas 

denuncias”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1jWk5J17eRDMazV88544sG_13BQj3uNMQ/view  

https://drive.google.com/file/d/1jWk5J17eRDMazV88544sG_13BQj3uNMQ/view
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Pide Paloma Sánchez a la Secretaría de Salud un análisis de 

riesgo de violencia para personal de salud en el territorio 

nacional 

La diputada federal del PRI por la Primera Circunscripción, a la cual pertenece el estado de Durango, 

Paloma Sánchez, presentó ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión una propuesta con 

punto de acuerdo para condenar el asesinato del médico pasante Eric Andrade Ramírez, en Pueblo 

Nuevo, Durango, mientras realizaba su servicio social. 

 

https://edomexaldia.com/pide-paloma-sanchez-a-la-secretaria-de-salud-un-analisis-de-riesgo-de-violencia-para-

personal-de-salud-en-el-territorio-nacional/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/pide-paloma-sanchez-a-la-secretaria-de-salud-un-analisis-de-riesgo-de-violencia-para-personal-de-salud-en-el-territorio-nacional/
https://edomexaldia.com/pide-paloma-sanchez-a-la-secretaria-de-salud-un-analisis-de-riesgo-de-violencia-para-personal-de-salud-en-el-territorio-nacional/
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Denunciará Alito a Sansores por desacato sobre audios 

 
Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, informó que presentó una denuncia penal en contra de 
la Gobernadora de Campeche, Layda Sansores , por desacato. 
Moreno dijo que es lo que procede luego que ayer la Mandataria local dio a conocer un nuevo audio en 
el programa “Martes del Jaguar“, a pesar de que el Juez Primero de Distrito con sede en Nuevo León 
resolvió a su favor un amparo para frenar la difusión de audios que lo involucren. 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-

por-desacato-sobre-audios/ar2439796 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://trccampeche.gob.mx/martes-del-jaguar/
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ar2439796
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ar2439796
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Denunciará Alito a Sansores por desacato sobre audios 

 
Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, informó que presentó una denuncia penal en contra de 
la Gobernadora de Campeche, Layda Sansores , por desacato. 
Moreno dijo que es lo que procede luego que ayer la Mandataria local dio a conocer un nuevo audio en 
el programa “Martes del Jaguar“, a pesar de que el Juez Primero de Distrito con sede en Nuevo León 
resolvió a su favor un amparo para frenar la difusión de audios que lo involucren. 
 
 
https://lucesdelsiglo.com/2022/07/20/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios-nacional/ 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://trccampeche.gob.mx/martes-del-jaguar/
https://lucesdelsiglo.com/2022/07/20/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios-nacional/
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Denunciará Alito a Sansores por desacato sobre 

audios  

Alejandro Moreno, dirigente nacional del 

PRI, informó que presentó una denuncia 

penal en contra de la Gobernadora de 

Campeche, Layda Sansores, por 

desacato. 

Moreno indicó que es lo que procede 

luego que ayer la Mandataria local dio a 

conocer un nuevo audio en el programa 

"Martes del Jaguar", a pesar de que el 

Juez Primero de Distrito con sede en 

Nuevo León resolvió a su favor un amparo para frenar la difusión de audios que lo 

involucren. 

"Procede denunciarla penalmente por el delito de desacato, así como a los servidores 

públicos que obstruyendo el ejercicio de la justicia, ya que la Ley de Amparo en su 

artículo 262 es puntual en señalar que al que incumpla una suspensión de amparo, se 

le debe imponer una pena de cárcel de hasta nueve años, así como destitución de su 

cargo y una inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro cargo, empleo 

o comisión públicos", señaló. 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/

denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-

audios/ar2439793?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=

@reformanacional  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ar2439793?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ar2439793?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ar2439793?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ar2439793?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Denunciará Alito a Sansores por desacato sobre audios 

 
Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, informó que presentó una denuncia penal en contra de 
la Gobernadora de Campeche, Layda Sansores , por desacato. 
Moreno dijo que es lo que procede luego que ayer la Mandataria local dio a conocer un nuevo audio en 
el programa “Martes del Jaguar“, a pesar de que el Juez Primero de Distrito con sede en Nuevo León 
resolvió a su favor un amparo para frenar la difusión de audios que lo involucren. 
 

 

http://blogs.ntrzacatecas.com/2022/07/20/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/ 

 

 

 

  

 

 

 

 

https://trccampeche.gob.mx/martes-del-jaguar/
http://blogs.ntrzacatecas.com/2022/07/20/denunciara-alito-a-sansores-por-desacato-sobre-audios/
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“¡Primero muerto!”: Alito Moreno ya le 
contestó a Layda Sansores tras la filtración 

de nuevo audio  

 

 

Alejandro Alito Moreno, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), ya le contestó 
a Layda Sansores, gobernadora de Campeche, quien filtró, nuevamente, un audio que pone en tela de juicio 

la calidad moral del abanderado del tricolor. 

A través de redes sociales, Moreno Cárdenas aseguró este martes 19 de julio que la gobernadora 
por Movimiento Regeneración Nacional (Morena) cometió un delito federal “al quebrantar un amparo, 
publicando un audio absolutamente falso, manipulado y editado, con la intención de dañar a la oposición y 
de confrontarla con todos los sectores”. 

“A mí no me van a quebrar con sus grotescas y burdas campañas de odio; lo he dicho y lo repito: ¡PRIMERO 
MUERTO, ANTES DE CEDER ANTE ESTA DICTADURA QUE INTENTAN INSTAURAR!” 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/primero-muerto-alito-moreno-ya-le-contesto-a-layda-sansores-tras-la-

filtracion-de-nuevo-audio/ 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/primero-muerto-alito-moreno-ya-le-contesto-a-layda-sansores-tras-la-filtracion-de-nuevo-audio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/primero-muerto-alito-moreno-ya-le-contesto-a-layda-sansores-tras-la-filtracion-de-nuevo-audio/
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Alejandro Moreno debe responder por sus 

acciones: Alejandro Murat 

Alejandro Moreno debe responder a sus acciones tras los señalamientos y audios 

expuestos por la gobernadora Layda Sansores, así lo consideró el gobernador de 

Oaxaca, Alejandro Murat. El mandatario estatal se dijo convencido de la unidad de su 

partido y el respaldo a ‘Alito’, a quien aclaró que no desea sustituir como presidente 

nacional del PRI; en cambio, su intención política es contender por la candidatura 

presidencial en 2024. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SGANz8o9ov44Es4Mf23Drbn7Msd3IaYD/view  

https://drive.google.com/file/d/1SGANz8o9ov44Es4Mf23Drbn7Msd3IaYD/view
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 “Diminuto como su apodo”: Proceso 
respondió a los señalamientos de Alito 

Moreno en audios filtrados 

 

 Santiago Igartúa Scherer, quien se desempeña como el editor en jefe de la revista en su versión 
digital, y quien desmintió que haya algún tipo de injerencia política en el portal. 

Aprovechó, además, para guiñarle a Felipe Calderón con algunas palabras en referencia a los 
rumores desatados desde su sexenio, en el que se refieren a él como un supuesto alcohólico. 

“Alito Moreno ( @alitomorenoc ), diminuto como su apodo, tiene la misma influencia en la línea 
editorial de @proceso que @FelipeCalderon en una terapia grupal de rehabilitación”, redactó en 
sus redes sociales. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/diminuto-como-su-apodo-proceso-respondio-a-los-
senalamientos-de-alito-moreno-en-audios-filtrados/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/diminuto-como-su-apodo-proceso-respondio-a-los-senalamientos-de-alito-moreno-en-audios-filtrados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/diminuto-como-su-apodo-proceso-respondio-a-los-senalamientos-de-alito-moreno-en-audios-filtrados/
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“Es un cobarde”: Joaquín López-Dóriga 
respondió a las amenazas de Alito Moreno 

con capturas de WhatsApp  

 

 

Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI, se convirtió en el centro de atención de las redes sociales, 
pues la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, volvió a publicar un audio filtrado en el que se 
puede escuchar al diputado arremeter contra la prensa de nueva cuenta. 

Durante la conversación que mantiene, se escucha a Alito decir que como político, sabe la forma correcta 
de trabajar con los periodistas y comunicadores más relevantes de los medios de comunicación 
tradicionales o de internet. 

“Yo no soy periodista, pero soy político. Y sé que es lo que más duele. Como cuando me di a un cabrón 
que me pegaba”, dijo durante la grabación, y explicó que alguien “le pegaba” por lo que decidió emprender 
acciones en su contra a través de los medios, por lo que supuestamente pagó 50 mil pesos. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/es-un-cobarde-lopez-doriga-respondio-a-las-amenazas-
de-alito-moreno-con-capturas-de-whatsapp/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/layda-sansores-desafio-a-alito-moreno-y-lo-exhibio-en-audio-que-mancho-a-periodistas-le-tomas-foto-y-es-una-prosti/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/layda-sansores-desafio-a-alito-moreno-y-lo-exhibio-en-audio-que-mancho-a-periodistas-le-tomas-foto-y-es-una-prosti/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/primero-muerto-alito-moreno-ya-le-contesto-a-layda-sansores-tras-la-filtracion-de-nuevo-audio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/primero-muerto-alito-moreno-ya-le-contesto-a-layda-sansores-tras-la-filtracion-de-nuevo-audio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/es-un-cobarde-lopez-doriga-respondio-a-las-amenazas-de-alito-moreno-con-capturas-de-whatsapp/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/es-un-cobarde-lopez-doriga-respondio-a-las-amenazas-de-alito-moreno-con-capturas-de-whatsapp/
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Ciro Gómez Leyva, López-Dóriga y Proceso 

reaccionan a audios de 'Alito' Moreno 

Periodistas reaccionaron a la nueva filtración de un audio de Alejandro Moreno, 

presidente nacional del PRI, en el que califica como sus “brothers” a comunicadores 

como Ciro Gómez Leyva y Carlos Marín; critica a Joaquín López-Dóriga y llama 

“prostituta” a la periodista Rosaura Mijangos de Telesur. 

Tras la publicación de este nuevo audio en el programa de “Martes del jaguar”, 

encabezado por la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, periodistas como el 

propio López-Dóriga y Ciro Gómez Leyva fijaron sus posturas.  

Mediante su cuenta de Twitter, “el Teacher” llamó “miserable y cobarde” a Alejandro 

Moreno luego de que en la filtración se le escucha decir que “con dos vergazos” en su 

contra se acabaría el “desmadre”, en alusión a las críticas que ha realizado a su 

dirigencia ante los resultados del PRI.  

Sobre este fragmento del exgobernador de Campeche: “Yo soy brother de los dueños 

de Proceso, todos esos son mis brothers”, directivos y periodistas del semanario se 

deslindaron. 

El editor en jefe de Proceso, Santiago Igartúa Scherer, lo llamó “diminuto” e ironizó con 

la idea de que tiene la misma influencia en la línea editorial del semanario que el 

expresidente Felipe Calderón “en una terapia grupal de rehabilitación”.  

 

https://politico.mx/ciro-gomez-leyva-lopez-doriga-y-proceso-reaccionan-a-audios-de-

alito-moreno  

https://politico.mx/ciro-gomez-leyva-lopez-doriga-y-proceso-reaccionan-a-audios-de-alito-moreno
https://politico.mx/ciro-gomez-leyva-lopez-doriga-y-proceso-reaccionan-a-audios-de-alito-moreno
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“Alito” es un miserable, responde López Dóriga, y 

denuncia amenazas del líder del PRI 

El periodista Joaquín López-Doriga respondió a la publicación de un audio, difundido 

por la Gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román en su programa 

“Martes del Jaguar”, donde Alejandro Moreno Cárdenas se escucha hablar de 

pagarle a periodistas –incluido el conductor con nombre y apellido – y directores de 

periódicos para que difundan información positiva sobre él, además de referirse 

despectivamente a las mujeres. 

“El miserable de Alito Moreno, con el lenguaje que lo retratas dice que ‘con dos 

vergazos a López-Dóriga (en Proceso, asegura) se acaba el desmadre’. Aquí denuncio 

sus amenazas y lo responsabilizo Además es un cobarde. Adjunto los mensajes que por 

meses me ha mandado y he ignorado”, escribió en redes sociales. 

En el audio “asqueroso”, como lo describió horas antes la Gobernadora morenista, 

“Alito”, el dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) aseguró que 

había ordenado a reporteros y directores de medios como Tribuna, Crónica y Telemar, 

así como figuras como Joaquín López-Dóriga, Ciro Gómez Leyva y dueños del 

semanario Proceso, a hablar positivamente de él. 

 

https://www.sinembargo.mx/19-07-2022/4224036  

 

  

https://www.sinembargo.mx/19-07-2022/4224036
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Layda Sansores publica nuevo audio de 'Alito' 

Moreno, pese a suspensión de juez 

 
Anoche la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, lo volvió a hacer, difundió un 

nuevo audio de Alejandro Moreno dentro del programa “Martes del Jaguar”, lo hizo 

pese a que horas antes se había emitido una suspensión provisional para frenar la 

difusión de un material similar y pese a que ella misma dijo hace una semana que ya 

no difundiría más audios del líder del PRI para no dañar la carpeta de investigación 

que lleva en contra la Fiscalía de esa entidad. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/15zZhhvifr_C1WwoU7sWExIOao7weOVDA/view  

https://drive.google.com/file/d/15zZhhvifr_C1WwoU7sWExIOao7weOVDA/view
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Audios de Alito Moreno ‘desaparecen’ de las 

redes de Layda Sansores 

Layda Sansores, gobernadora de Campeche, eliminó de todas sus redes sociales los 

últimos videos referentes a los audios del dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” 

Moreno Cárdenas, que fueron presentados en su programa “Martes del Jaguar”; así 

como todas las publicaciones referentes al tema.   

Esto, en el marco del amparo que obtuvo el líder priista para frenar la difusión de más 

audios en su contra. Recurso que le fue notificado un par de horas antes de la 

transmisión de este programa del Gobierno de Campeche y que pese a ello, Layda 

Sansores, presentó un nuevo audio. 

“Me acaban de informar mis abogados que el Juzgado Primero de Distrito del estado 

de Nuevo León, nos notificó la concesión de la Suspensión de Oficio y de Plano, en el 

Juicio de Amparo 716/2022-IV, para que la gobernadora Layda Sansores, y demás 

autoridades responsables se abstengan desde este momento de difundir, en su 

programa ‘Martes del Jaguar’ o en cualquier otro medio, contenidos audiovisuales, y 

de emitir declaraciones, opiniones, manifestaciones y comentarios en contra de mi 

persona y de mi familia”, explicó Alito Moreno.  

 

El nuevo audio de “Alito” Moreno, que Layda reveló apenas este martes, habla acerca 

de sus estrategias para presionar a periodistas que lo han criticado, y en el que incluso 

se lanza contra Rosaura Mijangos, directora y productora de noticieros de la empresa 

Telesur. 

 

https://politico.mx/audios-de-alito-moreno-desaparecen-de-las-redes-de-layda-

sansores  

https://politico.mx/audios-de-alito-moreno-desaparecen-de-las-redes-de-layda-sansores
https://politico.mx/audios-de-alito-moreno-desaparecen-de-las-redes-de-layda-sansores
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Comentario / Primitivo Olvera (Periodista) 

“El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, nuevamente es noticia, como ya se ha 

hecho costumbre, cada martes la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, saca 

los trapitos al sol del famoso Alito, saca un nuevo audio en el que aparece o 

violentando la ley o amenazando periodistas o presumiendo sus influencias. En la más 

reciente entrega de los “Martes del Jaguar”, Alito arremete, ofendiendo a mujeres, 

exhibiendo a dos periodistas, diciendo pues, que él lo puede todo. Ahí está la más 

reciente grabación que exhibe a Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1u1MAA9yZKUvJANH0jOkcI_bS8ngRM_hC/view  

https://drive.google.com/file/d/1u1MAA9yZKUvJANH0jOkcI_bS8ngRM_hC/view
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'Alito' felicita a su 'querido amigo' Peña Nieto por 

su cumpleaños 

 

 
 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Alejandro “Alito” Moreno, presidente nacional del PRI, 

aprovechó sus redes sociales para felicitar al expresidente Enrique Peña Nieto que este 

20 de julio cumple 56 años. El líder nacional del tricolor se refirió al exmandatario como 

su “querido amigo”. 

“Muchas felicidades al expresidente de México, mi querido amigo @EPN, con motivo 

de su cumpleaños. Mis mejores deseos hoy y siempre. ¡Abrazo fuerte!”, escribió Alito 

Moreno en su cuenta de Twitter. 

 

https://politico.mx/alito-felicita-a-su-querido-amigo-pena-nieto-por-su-cumpleanos  

https://politico.mx/alito-felicita-a-su-querido-amigo-pena-nieto-por-su-cumpleanos
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‘Alito’ Moreno acusa a AMLO por la campaña en 

su contra 

 

 

 

 

 

El dirigente nacional del PRI, “Alito” Moreno, acusó al presidente Andrés Manuel López 

Obrador de “tirar la piedra y esconder la mano” y afirmó que AMLO está detrás de la 

campaña y los ataques que se están realizando en su contra. 

“Le gusta tirar la piedra y esconder la mano y es claro que es una persecución política”, 

señaló Alejandro Moreno en una entrevista para Entre Dichos con René Delgado. El 

priista indicó que el tema que tienen en contra de él es una persecución política y 

comentó que es para cualquiera que se muestre en contra de López Obrador. 

Moreno puntualizó que hasta el momento no han tenido ninguna notificación de causa 

judicial.  

“Alito” recalcó que el Gobierno Federal seguramente está enterado de la campaña 

que se lleva en su contra por parte de Layda Sansores, gobernadora de Campeche y 

por Renato Sales, fiscal del estado. El presidente del partido tricolor mencionó qué todo 

comenzó cuando el PRI votó en contra de la reforma eléctrica. 

 

https://politico.mx/alito-moreno-acusa-a-amlo-por-la-campana-en-su-contra 

 

https://politico.mx/alito-moreno-acusa-a-amlo-por-la-campana-en-su-contra
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CEN del PRI ratifica a Blanca Alcalá como secretaria de 

Asuntos Migratorios 

Durante los nombramientos que realizó el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, la 

diputada federal, Blanca Alcalá Ruiz fue ratificada como secretaria de Asuntos Migratorios del Comité 

Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional. 

 

https://efekto10.com/cen-del-pri-ratifica-a-blanca-alcala-como-secretaria-de-asuntos-migratorios/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/cen-del-pri-ratifica-a-blanca-alcala-como-secretaria-de-asuntos-migratorios/
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Corriente de opinión Plataforma por la 

Refundación del PRI, se fragmenta 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO ALDAMA).- Integrantes de la corriente de opinión 

Plataforma por la Refundación del PRI anunciaron su separación de este grupo, tras 

acusar al vocero Fernando Lerdo de Tejada de erigirse como líder para realizar 

negociaciones con Alejandro Moreno a cambio de posiciones en el PRI de la Ciudad 

de México y promover la ruptura de la alianza con el PAN y PRD.  

El grupo inconforme denunció que la creación de la corriente de opinión no estaba 

diseñada para centrarse solamente en la salida de Alejandro Moreno de la dirigencia 

nacional, sino en impulsar cambios al interior de dicho instituto político. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/corriente-de-opinion-plataforma-por-la-refundacion-

del-pri-se-fragmenta-559550.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/corriente-de-opinion-plataforma-por-la-refundacion-del-pri-se-fragmenta-559550.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/corriente-de-opinion-plataforma-por-la-refundacion-del-pri-se-fragmenta-559550.html
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20 mdd que ofrecía EU por Caro Quintero, 

deberían ser reclamados por el Estado: PVEM 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- La bancada del PVEM en la Comisión Permanente 

propuso que los 20 millones de dólares que el Departamento de Estado de los Estados 

Unidos ofrecía como recompensa por la captura de Rafael Caro Quintero sean 

reclamados por el Estado mexicano, a fin de compensar a las familias de los marinos 

que fallecieron por el desplome de un helicóptero que participó en el operativo.  

En un punto de acuerdo enlistado en la Gaceta Parlamentaria, el diputado del Verde 

Ecologista, Joaquín López Casarín, pidió a la Secretaría de Relaciones Exteriores realizar 

las gestiones necesarias para solicitar el pago de la recompensa ofrecida. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/20-mdd-que-ofrecia-eu-por-caro-quintero-deberian-

ser-reclamados-por-el-estado-pvem-559581.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/20-mdd-que-ofrecia-eu-por-caro-quintero-deberian-ser-reclamados-por-el-estado-pvem-559581.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/20/20-mdd-que-ofrecia-eu-por-caro-quintero-deberian-ser-reclamados-por-el-estado-pvem-559581.html
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